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RESUMEN

Este trabajo estudia el posible impacto del despliegue de la energia

fotovoltaica sobre la carraca europea (Coracias garrulus) mediante el

análisis de la normativa europeay española que rige dicho despliegue, los

requerimientos delavey la eficacia de las medidas compensatorias asociadas

a lasplantas fOtO\/OltaicaS. Estudia en particular el impacto de dichas plantas

sobre la carraca en Extremadura, utilizando como base losdatos de censos

delave realizados en 2019, 2021y 2023. Los resultados muestran que la

reciente normativa que regula la aceleración del despliegue de la energía

solar supone una amenaza para aquellas especies de aves cuyo hábitat

sea adecuado para la instalación de plantas fotovoltaicas. El impacto directo

de éstas dependerá en buen grado de en qué medida la distribución de las

especies afectadas solapa con Espacios Naturales Protegidos ENPso Red

Naura 2000. En el caso de la carraca en Extremadura, el área de distribución

de la especie muestra que el 79,5% de losnidos se en cuentra dentro de

Red Natura 2000, por lo que el despliegue de renovables en esta región

puede no tener un alto impacto directo sobre la* carraca. Una revisión de las

medidas compensatorias asociadasa lasplantas fotovoltaicas en el Campo

deTabernas muestra que no son eficaces para mitigar el impacto sobre la

carraca. Este estudio alerta de que no estamos preparados para la aceleración

de renovables,y de que se deben contemplar alternativas al actual modelo

de despliegue de la energía solar que impliquen una adecuada ordenación

territorial.El desarrollo fotovoltaico actual no es ambientalmente sostenible

e impide el cumplimiento de la Estrategía Europea de Biodiversidad 2030.
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INTRODUCCIÓN

La necesaria descarbonización de la economía requiere, entre

otras medidas, una mayor producción de energías limpias. Las energías

renovables (e.g. eólica, fotOVOltalC£t) tienen numerosas ventajas, como

la reducción de has emisiones de gases con efecto invernadero. Sin

embargo, su implementación también ha despertado preocupación en la

sociedady en el mundo científico por su impacto en la biodiversidad (Ver,

por ejemplo, Serrano et al. 2020). Es bien conocido que la energla eólica

produce mortalídad de avesy murciélagos, ocasiona el desplazamiento de

animalesa lugares menos óptimosy fragmenta el hábitat (Osborn et al.

2000; Hötker et al., 2006; de Lucas etal. 2008; Arnett et al. 2008). Todo ello

pone en riesgo la viabilidad de poblaciones de diversas especies de aVes,

como rapaces (Carrete et al. 2009)o aves esteparias (Gómez-Catasús et

al. 2018). El impacto de la energía solar sobre la biodíversidad es menos

conocido (excepto en zonas concretas como EEUU). No obstante, se acepta

que, al requerir mucha superficie (Capellán-Pérez et ał. 2017), ocasiona

pérdiday fragmentación de hábitat, así como mortalidad directa de aves

(Smalłwood 2022), lo cual es particularmente importante en el caso de

lasaves esteparias (Walston et al. 2016, Kosciuch et al. 2020). Por tanto,

es necesario preguntarse: ¿cÓmo está afectandoa las aves esteparias el

desarrollo fotovoltaico?

Respondera esta pregunta requiere abordar cuestiones como: i)

determinación de las áreas de distribución de las especies potencialmente

afectadas, ii) aspectos básicos de su biología, como capacidad de adaptación

a estas infraestructuras, iii) eficacìa de has medidas compensatorias

destinadasa mitigar el impacto de las plantas fotovoltaicas sobre estas

especies. En general, hay poca información sobre estos aspectos para

la mayoría de las especies de aves que son potencialmente afecta”das

por el despliegue de la energía solar. Es el caso de la carraca europea

(Coraciasgarrulus). Esta especie ha sido recientemente catalogada como

En Peligro (CardaTliaguety Avilés 2021). Sus poblaciones en Extremadura,

hasta no hace mucho uno de sus principales núcleos reproductores, han

caido notablemente (Calderón 2020).A su Vez, Extremadura, al igual que

otras regiones españolaș, está experimentando un notable incremento en

la superficíe dedicadaa la explotación de la ęnergía solar. Por ello, en este

artículo revisamos:

i) la normativa europea y española en la que se enmarca el

despliegue de energías fotovoltaicas;

ii) los principales problemas que el despliegue de la energía

fotovoltaica puede suponer para la carraca europea;

iii) la eficacia de las medidas compensatorias para mitigar el impacto

de dicha energía en la carraca.
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METODOS

Especie de estudioy área de estudio

La carraca europea (i.e. carraca de aquí en adelante) es un migrante

transahariano que llega a España aproximadamente a mediados de

abril. En general, cría en zonas templadas, en zonas estepariasy zonas

mediterráneas de Europa caracterizadas por presentar veranos calurosos

(Cramp 1998). En la península ibérica tiendea aparecer en lasproximidades

de cursos fluviales (AviTés 2016). En la comarca extremeña de la Serena las

carracas seleccionaron preferentemente losposíos arboladosa pesar de ser

poco abundantes en la zona (Avilésy Costillo 1998). Avilúsy Parejo (2004)

encontraron una mortalidad en nido muy superior en zonas de regadío en

comparación con otros hábitats.

La carraca cría en oquedades naturales (en árboles, construcciones

humanasy en taludes arenosos), entrando en competencia con otras aves

trogloditas como grajillas (Corvusmonedula), mochuelos (Athenenoctua)o

cernícalos vulgares (Falco tinnunculus). Dada la limitación de lugares de

nidificación, acepta con facilidad cajas nido. De hecho, diversos programas

de instalación de cajas nido son en buena medida responsables de su

recuperación en diversas zonas de Europa (Avilés et al. 1g99; Bohus 2007;

Valera etal. 2011; Kiss etal. 2017). El Plan de Acción para la Carraca (Tokody

et al. 2017) señala entre las amenazas para esta ave la disminución en la

cantidady calidad de hábitat de alimentación, en buena medida debidoa la

homogeneización de loscampos agrícolasy al aumento de la mecanización

de las prácticas agrícolas. Recientemente ha sido clasificada como “en

peligro de extinción” en España (Cardalliaguety Avilés 2021).

Aunque este estudio es extrapolablea muchas poblaciones dentro

del área de distribución de la carraca en España, haremos particular

hincapié en la situación en Extremadura, en el marco delPrimer Congreso

Monográfico sobre la carraca (Mérida, mayo de2024). La información sobre

las caracteristicas del despliegue de las plantas fotovoltaicasy sobre ías

medidas compensatoriasse ha obtenido de estudios r6alizados en el Campo

deTabernas (Almería) (ver Valera et al. 2022) por no estar disponible esta

información para Extremadura.

Marco normativo

medio

Con el fin de entender el contexto en el que se enmarca el cambio del

asociado al despliegue de las energías renovables, hemos revisado

la normativa europeay española al respecto (ver resumeny referencias en

Valera et al. 2022y Bolonio et al. 2024).



Definición de los potenciales impactos del despliegue de la energía

fotovoltaica en la carraca

Los potenciales impactos dependerán de las características del

despliegue de la energía solar en España, asícomo de lascaracterísticas

propias de la especie.

En cuanto al primer punto, hemos seguidoa Valera et al. (2022)y

a Bolonio et al. (2024), únicos estudios que, según nuestro conocimiento,

analizan las características del despliegue de la energía solar fotovoltaica

desde el punto de vista de la avifauna.

Los requerimientos de la carraca son conocidosa partir del trabajo

de diversos autores (ver referencias en Avilés 2016). La distribución de la

carraca en Extremadura se ha definido sobre la base de:

- Censo de 2019: Asociación Naturalista de Amigos de La Serena

(ANSER). C/ Holanda, 12 06420- Castuera www.anseronline.org

- Censos de2021y 2023:Asociación "Grupo Extremeño de Aguiluchos"

(GEA). C/ Goya,9 06420-Castuera

Eficacia de las medidas compensatorias

Se han revisado 30 dictámenes ambientales relativos a sendas

plantas fotovoltaicas aprobadas en Almería (ver Valera et al. 2022).

Análisis de datos

Se georreferenciaron todos los nidos localizados en los censos de

carraca realizados en losaños 2019, 2021y 2023 reseñados anteriormente.

Para los cálculos de solapamiento de los nidos con la Red Natura 2000

se fueron añadiendoa los nidos encontrados en 2019, los nidos nuevos

encontrados en diferente localización en 2021y 2023 para tener una base

de datos lo más completa posible. Dicha base de datos consta de un total de

229 nidos. Es decir, se püede considerar que, para calcular el solapamiento

de la distribución de la carraca con Ta Red Nátura 2000, se utilizaron todos

los nidos conocidos de la especie en los años 2019, 2021 y 2023. El

procedimiento analítico utilizado para calcular las áreas de campeoy los

centros de actividad fue e! método Kernel (KDE, Kernel density estimadoro

método de Kernel fijo; Worton 1989). El estimador de Kernel calcula isolíneas

que delimitan el área con la misma intensidad de uso. Dicho análisis se

ejecutó mediante el paquete adehabitatHR en R v 3.5.0., concretamente

la función KernelUD (kernels), calculando las isopletas 50 y 95 (Calenge

2006). Esto nos permite clasificaro delimitar las áreas con mayor intensidad

de uso para cada especie. Para el cálculo del kernel se ha utilizado el nido
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de cada pareja. Se utilizõ como parâmetro de suavización (h) 1000 metros,

en basea losdatos de telemetría (Catry et al. 2017), como criterio de experto

(Kie et al. 2010), pero utilizando como base losnidos. En este análisis se

han creado contornos que representan el 95 % y el 50% de probabilidad

de uso del espacio. El primero (KDE 95 %) define el área de distribución

y ed segundo (KDE 50%) elcentro de actividad. Posteriormente se solapõ

la capa de espacios Red Natura 2000 (ZECy ZEPA) con Tadistribución de

los nidos encontrados en los censos de la especie en 2019, 2021y 2023.

Las capas vectoriales de la Red Natura 2000 se han obtenido del siguiente

enlace oficial de la Junta de Extremadura: http://extremambiente.juntaex.es/

index.php?option=com content&view=article&id=1026&ltemid=171

Resultados

Marco normativo

La normativa europea establece un contexto en principio favorable

para la armonización deldespliegue de energías renovablesy la conservación

de la biodiversidad:

1.- Reglamento Europeo de la Unión de la Energíay Acción por el

Clima (Council Regulation EU 2018/1999)

Principio eficiencia energética: “Antes de invertir en planificación,

estrategia,e inversión de generación de electricidad de origen renovable,

debemos examinar alternativas de ahorro y eficiencia energética, que

puedan reemplazara lasacciones de planificación, estrategiae inversión en

medidas de generación".

2.- Directivas europeas ”Paquete de Invierno (Directiva 2018/844,

Directiva 2018/2002, Directiva 2018/2001). Dichas directivas apuestan por

el desarrollo de energías renovables, pero:

obligan al desarrollo de un modelo energético que prime el ahorroy

eficiencia energéticosy el autoconsumo de reriovables.

- obligana la ordenación territorial.

3.- Reglamento de Taxonomía (Directiva UE 2020/852).

Eldespliegue de la energía solarfotovoltaica en la Unión Europea debe

realizarse en el marco delconocido como Reglamento de Taxonomia, una

pieza clave en el Plan de Financiación Sostenible de la UE. Este reglamento

define criterios para calificar una actividad económica como sostenible

desde el punto de vista medioambiental. El Reglamento establece que una
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actividad económica puede serconsiderada como sostenible desde el punto

de vista medioambiental cuando contribuya sustancialmentea unoo varios

de los objetivos medioambientales establecidos en el artículo 9, incluida

la mitigación del cambio climáticoy la adaptación al cambio climático. La

energía solar fotovoltaica cumple estos requisitos y, por lo tanto, reúne las

condiciones para ser considerada una actividad económica sostenible.

Sin embargo, el Reglamento de Taxonomía también establece

que, para que una actividad económica sea medioambientalmente

sostenible, no debe causar perjuicio significativoa ninguno de losobjetivos

medioambientales establecidos en el artículo 9, entre los que se encuentran

la proteccióny recuperación de la biodiversidady los ecosistemas.

En marcado contraste con las normas anteriores, recientemente se

ha aprobado una serie de normativas destinadasa acelerar el despliegue

de renovables, el llamado Plan RePower EU:Reglamento europeo /

Modificación Directiva de renovables (EU Council Regulation 2022/2577 de

22 de diciembre de 2022 (tiene una duración de 30 meses desde lafecha

de su aprobación)/(Directive (EU) 2023/2413 de 18 de octubre de 2023) (su

aplicación una vez aprobada es de obligado cumplimientoy no tiene límite

temporal, siendo por lo tanto permanente).

Esta normativa señala:

a) Presunción de interés público superior de los proyectos de

energías reno\/abIes.

b) Posibilidad de eliminar la evaluación de impacto ambientaly

participación pública en áreas destinadasa proyectos de energías renovables

(“go to areas”).

c) Planeso programas de zonas de aceleración de renovables para

las“go to areas"

d)AceIeración delprocedimiento de EvaluaciÓn de ImpactoAmbiental

(EIA) en todo el territorio, tanto dentro, como fuera de las “go to areas"

e) Da laposibilidad de validar el Real Decreto Ley 20/2022 de 27 de

diciembre de 2022 (ver abajo).

Esta normativa plantea herramientas que pretenden evitar daños en

labiodiversidad:

- Define zonas ambientalmente valiosas para la biodiversidad que

estarían exentas de proyectos de energías renovables (“non go to areas”): de

forma obligatoria (Espacios Naturales Protegidos ENPs, Red Natura 2000)o
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recomendable (IBAs, zonas de sensibilidad ambiental para la biodiversidad).

Estas zonas se han de definir antes del 21 de febrero de 2026.

Define la obligación de realizar Evaluaciones Ambientales

Estratégicas (EAE) para las“go toareas”.

Esta normativa europea se ha traspuesto en España pormedio del

Real Decreto de medidas urgentes en respuestaa la Guerra de Ucrania

(Real Decreto Ley 20/2022 de 27 de diciembre (24 meses de validez desde

su aprobación)). Este decreto establece:

a) posibilidad de eliminar la EIA y la participación pública fuera de

Red Natura 2000, espacios protegidosy medio marino.

b) la Administración competente debe decidir en un breve espacio de

tiempo la autorizacióno no de los proyectos de energías renovables con la

información aportada por el promotor.

Finalmente, el Plan Nacional Energíay Clima (PNIEC 2030) apuesta

por lasenergías renovablesa gran escala, sin ordenación, planificacióny

participación.

Definición de los potenciales impactos del despliegue de la energía

fotovoltaica en la carraca

Según Valera et al. (2022), las principales características del

despliegue de la energia fotovoltaica en el sureste de España son:

1. Gran solapamiento con las ICAs (Áreas de interés para la

Conservación de la Biodiversidad):lBAs, zonificaciones ambientales

realizadasa nivel estatal (MITECO)o regional (e.g. Junta de Andalucía),

Hábitats de Interés Comunitario (HIC) prioritarios.

2. Los promotores buscan lossuelos más baratos que suelen coincidir

con los más valiosos ambientalmente.

3. Baja efectividad del procedimiento de EiA: lars Administraciones

‘aprueban proyectos en áreas importantes para la conservación de la

biodiversidad en ausencia de alegaciones de expertos.

4. Importancia de la participación pública de expertos en el

rocedimiento de EIA. Ante alegaciones de expertos lospromotores cambian

s ubicacionesa lugares con menor impacto y/o la Administración rechaza

oyectos con alto impacto ambiental. Es decir, promotoresy Administración

ausencia de la participación pública toman malas decisiones.

Por tanto, aquellas especies cuya distrlbucion no solape en buena
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medida con ENPso Red Natura 2000 son susceptible de verse afectadas

por eldespliegue de la energía solar fotovoltaica, aun cuando ocupen IBAS

o zonas no recomendadas para lasplantas de energías renovables por las

Administraciones.

En el caso de la carraca en Extremadura, el mapeo delárea de

distribución de la especie sobre la basede loscensos de 2019, 2021y 2021,
muestra que el 79,5•/• de los nidosse encuentradentro de Red Natura 2000

(Figura 1).

°’

Figwa I.- Solapamienio de ladtsii-ibvciótide In carraca‹ «topea coti io Red Naiwa

2000enExMeuiadui-o. Se trimestre In distribución de tos milos de caivoce, su óleo de

disti-ibiiciáii(KDE 9J•»jy te ceitfro de aciividad (KDE50%1.

Eficacia de lasi

Ningunc

zona de estudis

específica delf

màs frecuentes

*
” a) lnstalaci

Strigifor‹

b) Creación

c) Instalaci

d) Gestión

- Zonas de rese

compensan lap

- Cultivos de c.

, destruir hábitat•

lnicialme

compatibilizare

de la biodivers

• destinadaa ace

biodiversidad,y

sea adecuadop
2024).

“ Estas ee

requieren un hál

(Santosy Suáre

requisitos caine

fotovoltaicos ('v

procedimientod

mejor herramie‹

Bolonio et al.

fotovoltaicas so

peligro de extin

y encontraron:c

especie ya que



Eficacia de las medidas compensatorias

Ninguno de los30 dictámenes ambientales revisados en nuestra

zona de estudio establece medidas compensatorias dirigidasa una gestión

específica del hábitat en favor de la carraca. Las medidas compensatorias

más frecuentes son:

a) Instalación de cajas nido para diversas especies (Passeríformes,

Strigiformes, Coraciformes, Falconiformes).

b) Creación de charcase instalación de bebederos.

c) Instalación de posaderos para rapaces.

d) Gestión (generalista) del medio. Básicamente:

- Zonas de reserva, donde no se realiza ninguna actuación. En realidad, no

compensan la pérdida de hábitat, pues son zonas ya disponibles.

- Cultivos de cereal/leguminosas en año y vez en pastizal. Esto implica

destruir hábitat de alimentación de la carraca (pastizal).

Discusión

Inicialmente la UE ha promulgado una normativa que pretende

compatibilizar el despliegue de ene9ias renovables con la conservación

de la biodiversidad. Sin embargo, la reciente aprobación de normativa

destinadaa acelerar dicho despliegue supone una grave amenaza para la

biodiversidad,y en particular para aquellas especies de aves cuyo hábitat

sea adecuado para la instalación de plantas fotovoltaicas (ver Bolonio et al.

2024).

Estas especies son fundamentalmente aves esteparias, dado que

requieren un hábitat fundamentalmónte llano, abierto, cqn mucha insolación

(Santosy Suárez 2005)y con, generalmente, bajo valor económico. Estos

requisitos coinciden con los preferidos por los promotores de proyectos

fotovoltaicos (Valera et al. 2022). Estos autores demuestran que el

procedimiento de EIA no es garantistay que la participación pública es la

mejor herramienta para aminorar el impacto de los proyectos renovables.

Bolonio et al. (2024) estudiaron el impacto del despliegue de plantas

fotovoltaicas sobre la ganga ortega (Pterocles orientalis), una especie en

peligro de extinción (Mougeot2021), en el Campo de Tabernas (Almería)

y encontraron: que i) la Red Natura 2000 no está bien diseñada para esta

especie ya que apenas le da cobertura; ii) la calidad que la ü.dministración
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competente (Junta de Andalucía en este caso) tiene sobre la distribución de

la ganga ortega es baja, con lo que no puede decidir de forma competente

si un proyecto de energía renovable tendrá efectos adversos sobre el

ave; iii) las alegaciones de expertosa los proyectos de renovables evitan

la destrucción de hábitat de Ta ganga ortega. Bolonio et al. (2024) aportan

la primera evidencia científica de extinción local de una especie de ave

amenazada porla instalación de plantas fotovoltaicaa gran escala.

Se podría pensar que éste es un caso aislado, ya sea por la especie

y/o por la zona de estudio. Sin embargo, Bolonio et al. (in prep) muestran

que estos resultados son extrapo\ablesa otras especies estepariasy a otras

zonas.

Entonces, ¿se puede prever el efecto del despliegue (acelerado) de

plantas fotovoltaicas sobre la carraca? En principio, esta especie se puede

ver afectada en dos aspectos: i) pérdida de lugares de nidificación, y ii)

pérdida de hábitat de alimentación.

El primer problema se puede solventar con programas adecuados

de medidas compensatorias (ver más abajo). El segundo problema requiere

una gestión adecuada delmedio no ocupado porlasplantas fotovoltaicas,

dado que la carraca no utiliza el terreno ocupado pordichas plantas para

alimentarse (Valeray Bolonio, in prep.).

NY cuáles son las perspectivas en Extremadura? En principio, dado

el alto solapamiento de la distribución de la carraca con la Red Natura 2000,

es probable que el despliegue de renovables en esta región no tenga un alto

impacto directo sobre la especie (aunque habría que considerar el impacto

indirecto debidoa procesos como fragmentación de hábitat, pérdida de

conectividad...).

No obstante, hay que considerar que la razón de que un alto

porcentaje de la población de carraca extremeña se localice dentro de ZEPA

sedebea que lascampañas de instalación de cajas nido se han hecho casi

exclusivamente en dichas zonas (Calderón, com. pers.). Por otro lado, la

carraca en Extremadura tiene actualmente una gran dependencia de las

cajas nido, lo que no es aconsejable por diversos motivos (Valera et al. 2019,

Gameiro etal. 2020).

Medidas compensatorias

En este contexto, el adecuado diseñoe implementación de medidas

compensatorias específicamente diseñadas para la carraca es fundamental.

AI menos en el Campo de Tabernas esto no ocurre, en buena medida
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porque ni los EIAs ni los dictámenes ambientales de las administraciones

contemplana la carraca como especie damnificada por lasplantas solares.

En este marco geográfico, las medidas compensatorias se restringena la

instalación de cajas nido sin base científica ni diseño específico para la

carraca. No hay coordinación entre las medidas adoptadas por lasdistintas

empresas en lasdìversas plantas. No se considera el problemaa la escala

adecuada.

Unas medidas compensatorias eficaces para mitigar el impacto de

lasplantas fotovoltaicas en la carraca deberían constar de:

- Programas de instalación de cajas nido específicamente diseñados

para esta especie, considerando la información científica disponible,

como la importancia de la distribución de co y heteroespecificos

y de su éxito reproductor (Parejo et al. 2005; Václav et al. 2011),

la exposicióna parásitosy patógenos (Veigay Valera 2020), un

adecuado aíslamiento térmico Asi como losproblemas asociadosa

la ínstalación de las cajas nïdo (abandono de cavidades naturales,

trampas ecoiógìcas, ver, por ejemplo, Rodríguez et al. 2011; Valera

et al. 2019).

- Gestión adecuada delmedio. Diversos autores describen el medio

preferido por la carraca (Avilésy Parejo 2004, Avilés et al. 2000,

Catry et al. 2017)y lasprácticas más adecuadas para esta especie

(prácticas agrícolas tradicionales en los cultivos de cereal de secano,

alternando cultivo y barbecho, restricción de la expansiôn del

regadíoy de loscultivos intensivos, zonas improductivasy ecotonos,

limitación del uso de fitosanitarios, recuperación de Ta ganadería en

extensivo... ver Tokody etal. 2017).

Las medidas compensatorias deberían asegurar este tipo de medios

y prácticasa la escala adecuada (anivel de paisaje).

CONCLUSIONES:

Este estudio alerta de dos aspectos fundamentales relacionados con

el despliegue (acelerado) de la energía solar:

1.- No estamos preparados para la aceleración de renovables,

dado que:

i) La cobertura de las"non go toareas" es probablemente muy

insufíciente para muchas especies de aves esteparias.
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ii) La información disponible para diseñar las"non go to areas"

no es fiabley no está actualizada.

iii) El actual "no acelerado" desarrollo de renovables es capaz

de provocar la extinción local de especies de aves esteparias allí

donde se instalan los proyectos.

iv) El procedimiento de EIA no es garantista para asegurar la

conservación de lasespecies de aves esteparias.

v) La participación pública es la mejor herramienta para que el

desarrollo fotovoltaico sea perjudicial para las aves esteparias. Sín

embargo, la reciente normativa pretende eliminar esta herramienta.

vi) Es fundamental desarrollar trabajos específicos de campo

para conocerde manera completay actualizada el área de distribución

de las especies de aves esteparias.

2.- Existen alternativas al actual modelo de despliegue de la

energía solar. La ordenación territorial es fundamental. Valera et

al. (2022) mostraron que la instalación de plantas fotovoltaicas en

suelo actualmente ocupado por olivares hiper-intensivos/intensivos

de escaso valor ambiental evitaría un impacto indeseable sobre

especies en peligro, mejoraría el aprovechamiento en el uso del

sueloy ayudaríaa paliar problemas tangraves como la esquilmación

de losacuíferos (Martínez-Valderrama et al. 2020).

Cada vezhaymás evidencias de que el desarrollo fotovoltaico actual

no es ambientalmente sostenible. Mantener dicho desarrollo supone, de

hecho, un desequilibrio en el Pacto Verde Europeo, ya que no se cumpliría

la Estrategia Europea de Biodiversidad 2030 que incluye la ampliación

Red Natura 2000y pretende asegurar la efectividad legal de los planes de

recuperación de especies amenazada.

Paradójicamente, hay tiempo para evitar dichos desequilibrios

mediante:

1. Realización de censos específicos para obtener información

de calidad sobre la distribución de las especies amenazadas.

2.Obtención de información para poder diseñar las “non go ta

areas"de manera adecuaday con la participación de expertos.

4. Plantear la mejor metodología para diseñar las zonas de

sensibilidad para la biodiversidad.

5. Recuperar la filosofía inicial "primero, eficiencia energética"
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